
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

 

Granada, Meta, trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020).  

 

Radicación: 503133103001-2015-00072-00 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

 

1. Por Secretaria fracciónese el t itulo judicial que obra a órdenes de 

este proceso en atención al inciso 3 del auto del 21 de agosto de 

2020.  

 

2. De otro lado, se requiere a la parte actora para que en la 

l iquidación del crédito tenga en cuenta el monto que realmente recibe 

por concepto del remate toda vez que a la adjudicataria se le debe 

entregar una suma de dinero que corresponde al pago de los  gastos 

en los que incurrió.  

 

Hecho lo anterior, se resolverá sobre la aprobación de la  l iquidación 

del crédito.    

NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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